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DIRECCION DE OBRAS . MUNICIPALIOAD DE TEI\4UCO NUMERO OE PERMISO

FECHA

o6to112017

ROL S.t.t

1507-24

REGIÓN DE LAARAUCANIA

V URBANO RURAL

VISTOS

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades.

B ) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. '1 16, y su Ordenanza General.

C) La sol¡citud de aprobación, los planos y demás antecedentes deb¡damente suscritos por el propietario y los

profesionales correspondientes a¡expediente S.O.M.-5.1.3./5.'1.4. N' 29264 de 2411112016

D) El Certificado de lnformaciones Previas No 2868 de lecha 1110812015

E) La solicitud de Permiso de DEMOLICIO N conespondiente al exped¡ente No 29264

RESUELVO:

'1.- Otorgar perñiso de D-ErroLlc!ÓN
para el predio ubicado en calle /avenida /camino

940 Lote N' l\,4anzana Sector

URBANO Zoña ZHR5
que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS que forma parte de este permiso

2.- ¡ndiv¡dual¡zación de lnteresados:

NoMERE o RAZÓN socIAL d6IPRoPIETARIo R,U.T

MUÑOZ ARAMAYONA LAURA ROSA 4571586-8

REPRESENTANf E LEGAL del PROPIETARIO R,U,I

NOMBRE O RAZÓN SOoIAL de le Emprésá d6l AROUITECTO o PROFESIoNAL CoMPETENTE (siproc€de) R,U,T

NOMERE DELARQUIfECTO O PROFESIOT{AICOMPETENTE RESPONSABLE R.U T

REDEL ALVARADO RODRIGO MAURICIO 12989960.3

3.. CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DEL PROYECTO

3.1.- OBRA PRELIMINAR
! iNSÍALACION DE FAENAS (Arl. 5.1.3 punlo 1)

tr ]NSTALACION DE GRUAS (4d.5.1 3 punlo 2)

tr EXCAVACIONES, ENfIAACIONESy/o SOCALZADO (Arl 5 1.3 punlo 3)

3.2.- DEMOLtCtÓN
! ú TOTAL SUPERFICIE A OEMOLER

G RO INGRESO I\¡UN C PAL 51 1 1568 FECHA 22112t2016 VALOR $. §100.923

CONVENIO DE PAGO FECHA VALOR $

NOfAS

No se electuó visita a lerreno.

3
Se autoriza demolición de VIVIENDA 1 por 96,17 m2, VIVIENDA 2 por 180 m2 en dos pisos, VIVIENDA 3 por 120 m2, Demolición Tolal de 306,17 m2 de

acLerdo a lo i.ld.cado enllanos,

Consk CertiÍlcado N" 1609383284 de fecha 11/11i16, emitido por la Seremi de Salud - Región de La Arauca¡la.

5 Se deberán implemenlar las medidas indicadas en el Al. 5.8.3. de a O.G.U.Y C. que le sean perlinenles

Consta Ord. No 01546 de fecha 10/11/2016, emitido por la Seremi de Vivi€nda y Uñanismo Región de la Araucanía, qus se pronuncia de s¡tuación de

lnñuebles de inmueble emplazado en zona de proteccion (APP3).1
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7 CARPETA 866 AÑO 2OOO SEO-292M
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AUTORIZACIÓN DE OBRA PRELIMINAR O DEMOLICIÓN

'19

SAN GUILLERMO

PAGO DE DERECHOS:

1 Cualquier dife¡encia del presente proyecto con la realidad, provocará la anulación del presente permiso.

6

Dire cci¿n

vv
.g

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


